
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
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Ibagué Tolima, octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

INSTAURADO POR PIJAOS SALUD EPS hoy cesionario 

INVERAUDIT S.A.S. CONTRA EL DEPARTAMENTO DEL 

TOLIMA. RADICACIÓN No. 2019-00120-00.- 

 

Teniendo en cuenta que en audiencia celebrada el pasado 9 
de febrero de 2022, se emitió decisión de instancia que en su 
numeral QUINTO indicó: “CONDENAR en costas y perjuicios a 
la parte demandante, éstos que se liquidaran conforme el 
artículo 283 del Código General del Proceso. Aquéllas, tásense 
por secretaría”. 
 

Pero por error involuntario no se fijó el valor de las agencias 

en derecho, se procede a determinar tal valor en la suma de 

6 SMMLV. A cargo de la parte ejecutante y favor del extremo 

ejecutado. 

 

En firme la presente decisión por secretaría procédase a 

realizar la correspondiente liquidación de costas.  

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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